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El ámbito de aplicación de la Norma
de Construcción Sismorresistente
NCSE-02, así como los métodos de
cálculo que indica, se refieren a estruc-
turas de edificación.

Esta norma establece el análisis de la
estructura mediante espectros de respuesta
como método de referencia para el cálculo
sísmico (apartado 3.6.2 de la norma), y
requiere la combinación ponderada de
las solicitaciones provenientes de cada
modo de vibración de la construcción.
También se permite el estudio dinámico
por integración de los registros de acele-
ración (apartado 3.6.1 de la normativa).

El estudio dinámico, realizado en el
dominio del tiempo o de la frecuencia,
debe hacerse a partir de acelerogramas
representativos del movimiento del suelo.
Para ello, se requiere escalar convenien-
temente los acelerogramas elegidos –en
el tiempo y en amplitudes– de forma que
sean compatibles con la información sís-
mica del capítulo 2 de la norma NCSE-
02; en concreto lo ha de ser con el es-
pectro de respuesta elástica y con la
aceleración sísmica de cálculo. Pueden
realizarse tanto acelerogramas reales
modulados como artificiales, justificando
en todo caso su estructura en el dominio
del tiempo, su contenido en frecuencias
y su duración, de acuerdo con las carac-
terísticas del sismo de cálculo.

En el caso de que el técnico se decante
por la primera opción, por el análisis de
la estructura mediante espectros de res-
puesta, la secuencia de pasos que es nece-
sario efectuar a lo largo de la aplicación
de la citada normativa se indica en la
figura 1. Así mismo, la aplicación de la
misma se ilustra mediante el siguiente
ejemplo de cálculo.

Considérese una estructura como la
que se muestra en la figura 2 construida
en hormigón armado, muy comparti-
mentada, con dos ejes de simetría en
planta ortogonales y con excentricidad
de masas respecto al centro de torsión,
inferior al 10% de la dimensión en
planta. Para el citado edificio sometido
a una aceleración sísmica a(t), cuyo espec-
tro sísmico de respuesta corresponde al
de la normativa española, se requiere cal-
cular el desplazamiento máximo en cada
grado de libertad.

El modelo de vibración en cada una
de las dimensiones principales puede
analizarse mediante dos modelos planos
ortogonales independientes –y en este caso
iguales– reduciendo el movimiento hori-
zontal a un solo grado de libertad por planta
(apartado 3.6.2.1 de la norma y figura 2).

La construcción se va a realizar en la

ciudad de Cádiz, por lo que en función
de su ubicación en el mapa de peligrosi-
dad sísmica le corresponde (anejo 1 de la
normativa) una aceleración sísmica básica
ab = 0.07 / g (valor característico de la
aceleración horizontal en la superficie
del terreno) y un coeficiente de contri-
bución K = 1.3 (coeficiente que tiene en
cuenta la influencia de los distintos tipos
de terremotos esperados en la peligrosi-
dad sísmica de cada punto); para cons-
trucciones de importancia normal el coe-
ficiente adimensional de riesgo adopta
un valor unidad ρ = 1 (coeficiente fun-
ción de la probabilidad aceptable de que
se exceda la aceleración sísmica de cálcu-
lo ac en el periodo de vida para el que
se proyecta la construcción).

Como se acaba de mencionar, la ace-
leración sísmica de diseño está dada
por un mapa de peligrosidad sísmica y
por una lista de poblaciones incluidas

en la normativa. Su valor máximo es de
0.25 g, un valor relativamente bajo en
comparación con otras regiones del
globo. Sin embargo debe recordarse que
el daño potencial de un sismo no solo es
función de la aceleración máxima del
mismo, tal como es evidente observando
el tremendo daño material y humano
ocasionado por el terremoto de México
en 1984, con solamente una acelera-
ción máxima del suelo de 0.2 g en la ciu-
dad de México.

Se considera un terreno de tipo II al
cual corresponde un coeficiente de suelo
C = 1.3 (ver apartado 2.4 y tabla 2.1 de
la normativa) este coeficiente es función
de la velocidad de propagación de las
ondas elásticas transversales o de cizalla
y pone de manifiesto la influencia de los
30 primeros metros de terreno bajo la
superficie.

Para el caso en el que ρab ≤ 0.1 g, el
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coeficiente de amplificación del terreno
toma el valor:

con lo que la aceleración sísmica de
cálculo alcanza la magnitud de:

ac = Sρab = 1.04·1.0·0.07·9.81 =
= 0.7142 m/s2

Al objeto de simplificar el análisis, se

adopta para la estructura un modelo de
edificio simple o edificio de cortante
(figura 3), con tres grados de libertad,
uno por cada planta. De esta forma, las
matrices de masa y rigidez son:

la resolución del problema característico
asociado, muestra los autovalores (cua-
drados de las frecuencias naturales) y
autovectores (modos de vibración)
correspondientes al mismo. Las fre-
cuencias naturales (circulares o angula-
res) toman los valores de:

correspondiéndoles unas frecuencias
naturales de:

y unos periodos de:

finalmente, los modos de vibración son:

y la representación gráfica de los mismos,
se puede ver en la figura 4.

Se considera un amortiguamiento del
6.5% con respecto al crítico en cada uno de
los tres modos, es decir Ω1 = Ω2 = Ω3 =
0.065; ahora bien, la normativa NCSE-02
establece un espectro normalizado de res-
puesta elástica en la superficie libre del
terreno (apartado 2.3 de la misma), para
aceleraciones horizontales, correspondien-
tes a un oscilador lineal son amortigua-
miento de referencia del 5% con respecto
al crítico, por lo que los valores del espec-
tro de respuesta elástica deben de ser modi-
ficados en función del amortiguamiento.

Los periodos característicos del espec-
tro de respuesta adoptan los valores de

Al encontrarse todos los periodos natu-
rales de la construcción, comprendidos
entre los periodos característicos, el valor
del espectro normalizado de respuesta
elástica adopta el mismo valor para todos
ellos (apartado 2.3 de la norma), es decir
como TA ≤ T ≤ TB → α (T) = 2.5. Así
mismo, como el periodo de cada modo
es mayor que el periodo característico
TA del espectro de respuesta, el valor del
espectro normalizado de respuesta elás-
tica α(T) debe multiplicarse por el factor
(apartado 2.5 de la normativa)
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Además de presentar la vigente normativa sismorresistente española en el campo de
la edificación –a través de un ejemplo ilustrativo– el presente trabajo tiene un doble
objetivo: por una parte, ayudar a los estudiantes de estructuras y construcción a vin-
cular sus conocimientos de dinámica con la aplicación de una normativa sismorresis-
tente, y por otra, colaborar en las necesidades de reciclaje tecnológico, de todos aque-
llos compañeros que, por su profesión se encuentran involucrados en el fascinante
campo, del diseño y análisis dinámico de estructuras.

RESUMEN

Se imponen las siguientes condiciones: Las cuales establecen que:

Toda la masa de la estructura está
concentrada al nivel de los pisos.

Se pasa de un modelo de d g.d.l. a otro, que tendrá
tantos g.d.l. como nº de masas concentradas al nivel
de los pisos.

El piso de cada planta es infinitamente
rígido con respecto a los pilares.

Las uniones entre las vigas y las columnas no
permiten rotación.

La deformación de la estructura es
independiente de los esfuerzos axiales
presentes en los pilares.

Los pisos de cada planta (infinitamente rígidos),
permanecen horizontales durante el movimiento
de la estructura.

Definición  :

edificio en el cual no se producen rotaciones
en los elementos horizontales a la altura de
los pisos.

 

Similitud con:
viga en voladizo deformada solo por
el esfuerzo cortante

Figura 3. Características principales de un modelo de edificio simple.

3

1

2

Figura 2.
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donde Ω es el amortiguamiento de la
estructura expresado como porcentaje
del crítico; por lo que

Modo 1:

T1 = 0.5769s, TA < T1 < TB → α(T1) =
= 2.5 → ν α(T1) = 0.9004·2.5 = 2.251

Modo 2:

T2 = 0.2826s, TA < T2 < TB → α(T2) =
= 2.5 → ν α(T2) = 0.9004·2.5 = 2.251

Modo 3:

T3 = 0.1863s, TA < T3 < TB → α(T3) =
= 2.5 → ν α(T3) = 0.9004·2.5 = 2.251

Se considera que la estructura se clasi-
fica como de ductilidad baja, por lo que el
coeficiente de comportamiento por ducti-
lidad µ adopta un valor de 2. En el apar-
tado 3.7.3.1 de la norma se recogen valo-
res de µ correspondientes a casos típicos.

Con los datos precedentes para ν y µ,
el coeficiente de respuesta β vale

El apartado 3.6.2.2 de la norma NCSE-
02 define unos coeficientes para cada modo,
función de la ordenada del espectro α(T)
para el periodo de cada modo considerado,
del coeficiente de respuesta β y del periodo
característico del espectro de respuesta TA.

En el caso del ejemplo que se sigue,
como los tres periodos naturales son
mayores que TA, el coeficiente α1 adopta
la misma expresión. Es decir, como

T1, T2, T3 > TA → α1 = α(Ti) β

utilizando esta última expresión, y

teniendo en cuenta el factor de correc-
ción ν para la ordenada espectral α(T), se
obtiene para cada uno de los modos

Modo 1:

α1 = [ν α (T1)] β = 2.251·0.4502 = 1.0134

Modo 2:

α2 = [ν α (T2)] β = 2.251·0.4502 = 1.0134

Modo 3:

α3 = [ν α(T3)] β = 2.251·0.4502 = 1.0134

El factor de distribución η ij corres-
pondiente a la planta j en el modo de
vibración i, responde a la expresión

siendo (ver figura 2):

n: número de grados de libertad (plan-
tas).

mj: masa de la planta j que inter-
viene en el cálculo (definida en el apar-
tado 3.2 de la normativa).

Φij: componente del modo de vibra-
ción i en el grado de libertad (planta) j.
de esta forma, para el modo 1 y el grado
de libertad (planta) 1, el factor de distri-
bución vale

En la tabla 1 se muestra el resumen del
cálculo de los factores de distribución.

Como se ha mencionado, la norma-
tiva NCSE-02 utiliza la definición de la
acción mediante espectros sísmicos de
respuesta y proporciona como resultado
del cálculo únicamente la respuesta
máxima de la estructura. Las compo-
nentes del vector aceleración asociado al
modo de vibración i, correspondiente al
grado de libertad j, vienen dados por

aijmax = αi ηij ac

con las definiciones que han sido ya
vistas para cada uno de los parámetros
que intervienen. Los resultados que se
obtienen para cada modo son los siguien-
tes:

Modo 1

Modo 2
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Figura 4. Frecuencias naturales y modos de vibración.

1 0.4692 0.9384 1.4746

Modo 2 0.3933 0.2420 -0.5446

3 0.1319 -0.2278 0.0959

Factor de distribución Grado de libertad (planta)
ηij 1 2 3

Tabla 1. Resumen del cálculo de los factores de distribución.



Modo 3

Para cada dirección en que se consi-
dere la acción sísmica, los desplaza-
mientos máximos equivalentes uijmax para
el modo de vibración i, correspondiente
a cada grado de libertad j, supuesto en el
modelo lineal equivalente de la estruc-
tura, vienen dados por:

uijmax = aijmax / ω i
2

siendo ω i
2 el autovalor (cuadrado de la

frecuencia circular o angular) corres-
pondiente al modo i. Los resultados que
se obtienen para cada uno de los modos,
se muestran a continuación:

Modo 1

Modo 2

Modo 3

El desplazamiento modal máximo, para
cada modo y cada grado de libertad
(planta), se determina multiplicando el des-

plazamiento máximo equivalente –calcu-
lado por el procedimiento anterior– por el
coeficiente de comportamiento por ducti-
lidad µ (apartado 3.6.2.2).

La norma NCSE-02 utiliza el método
de la raíz cuadrada de la suma de los cua-
drados de las contribuciones modales
(RCSC) para estimar la respuesta total
en base a los valores modales máximos,
que puede expresarse en general como

donde S es la estimación de la respuesta
(desplazamiento, fuerza, tensión, etc.) en
una coordenada nodal específica, Sies
la respuesta máxima correspondiente al
modo i en esa coordenada y r es el
número de modos que suponen una con-
tribución significativa al resultado.

La construcción debe resistir la acción
horizontal del sismo en todas las direccio-
nes, lo que obliga a analizarla en más de
una dirección. En general basta hacerlo en
dos direcciones ortogonales en planta; en
este caso, las solicitaciones obtenidas de los
resultados del análisis en cada dirección se
combinarán con el 30% de los de la otra
(apartado 3.4 de la norma NCSE-02).

La aplicación del método RCSC para
combinar las respuestas modales general-
mente proporciona una estimación acep-
table de la respuesta máxima. Sin embargo,
cuando algunos de los modos están muy
próximos, el uso del método RCSC puede
resultar en una substancial subestimación
o sobreestimación de la respuesta máxima.
En particular, se han observado mayores
errores en el análisis de estructuras tridi-
mensionales, en las cuales los efectos tor-
sionales son significativos. El término “muy
próximos” podría definirse arbitrariamente
para el caso en que la diferencia entre dos
frecuencias naturales sea menor que un
10% de la menor de las dos frecuencias.

Si existiesen modos de vibración cuyos
periodos difieren menos del 10%, la norma
NCSE-02 permite aplicar la regla anterior
agrupando en una única variable Sj la suma
de los valores absolutos de las variables Si
que difieren entre sí menos del 10%.

Otra alternativa es recurrir al método
de la combinación cuadrática completa
(CCC), más preciso que el RCSC, puede
considerarse como una extensión del
mismo, está basado en la teoría de la vibra-
ción aleatoria y ha sido propuesto por Kiu-
reghian (1980) y por Wilson et al. (1981).

Algunas cuestiones de especial
interés

• Evidentemente, hay que considerar
todos los modos que suponen una con-
tribución significativa al resultado, y en
especial todos los de periodo superior a
TA (apartado 3.6.2.3.1 de la normativa).

• El desplazamiento máximo para cada
modo y cada planta, se calcula multipli-
cando el desplazamiento máximo equiva-
lente uijmax por el coeficiente de compor-
tamiento por ductilidad µ, es decir, el
desplazamiento final de cálculo es directa-
mente proporcional a este último, que a su
vez puede adoptar alguno de los valores
enteros: 1, 2, 3 o 4. Debido a la gran dife-
rencia de resultados que se obtienen tras
adoptar uno u otro, la elección del coefi-
ciente de comportamiento por ductilidad
µ no es una cuestión baladí, sino que se rea-
lizará para cada modelo de cálculo (en la
dirección o en el elemento analizado) den-
tro de las limitaciones que se establecen en
el apartado 3.7.3.1 de la norma, en función
de la organización estructural y de los mate-
riales empleados, y dispondrá los detalles
estructurales establecidos en el capítulo 4
de la NCSE-02 que garanticen la ductili-
dad adoptada.

• En lo relativo a movimientos ver-
ticales:

– Para la evaluación de la componente
vertical de la acción sísmica se adoptará
un coeficiente de comportamiento por
ductilidad µ = 1, salvo que se justifique
un valor superior mediante el corres-
pondiente análisis (apartado 3.7.3.1).

– Cuando sea preciso considerar movi-
mientos verticales, se adoptará un espectro
de respuesta elástica cuyas ordenadas espec-
trales sean el 70% de los valores corres-
pondientes a las del espectro para movi-
mientos horizontales definido en el apartado
2.3 de la norma NCSE-02. Dado que la
dirección de ocurrencia de un terremoto
puede ser totalmente arbitraria con respecto
a la estructura, al objeto de estudiar sus efec-
tos, normalmente la aceleración del terreno
a(t) se descompone en sus componentes ax(t),

= m
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ay(t) y az(t) (es decir, dos direcciones hori-
zontales ortogonales entre sí y una tercera
vertical perpendicular a las anteriores). Hasta
la fecha, generalmente se ha venido pres-
cindiendo de las acciones provocadas por las
fuerzas sísmicas verticales (sin lugar a dudas
debido a su desconocimiento, ya que si la
magnitud de la componente vertical del
sismo tiene un valor apreciable puede gene-
rar esfuerzos verticales notables), a no ser
–para el caso que nos ocupa– en vigas de
grandes luces y vigas ménsula. El daño
observado en terremotos californianos
recientes como el de Loma Prieta en 1986
y, más claramente, el de Northridge en 1994
indica que la componente vertical de los
terremotos no puede ignorarse. Durante el
terremoto de Northridge se midieron ace-
leraciones verticales mayores a la gravedad
y, en general, de magnitud similar a la mag-
nitud de las componentes horizontales. Estas
observaciones seguramente modificarán la
normativas de diseño americanas, por lo
menos con respecto a puentes y a voladizos,
donde la importancia de la componente ver-
tical es mayor.

• En lo concerniente a las uniones:
– Cuando en el proyecto de la estruc-

tura se utilicen valores del coeficiente de
comportamiento por ductilidad µ supe-
riores a 2, las uniones se proyectarán

como de resistencia total, asumiendo una
sobrerresistencia de 1.2 (la capacidad de
la unión será, como mínimo, 1.2 veces la
de las barras unidas).

– Cuando en el proyecto de la estruc-
tura se utilicen valores del coeficiente de
comportamiento por ductilidad iguales
o superiores a 2, no se admitirán solda-
duras de penetración parcial entre ele-
mentos críticos pertenecientes al
esquema resistente a sismo. Las uniones
atornilladas se proyectarán, en este caso,
en forma tal que el fallo no se produzca
por rotura de los tornillos.
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